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Alberti, 5 de enero de 2009.-
VISTO Y CONSIDERANDO:



Que el Honorable Concejo Deliberante en Sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2025, ha aprobado mediante Ordenanza Nº 2717, el Cálculo de Recursos, Presupuesto de Gastos, Planilla de Recursos Humanos y Ordenanza Complementaria de Presupuesto para el Ejercicio 2026;  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
DECRETA
ARTÍCULO 1º: Póngase en vigencia a partir del 1º de enero de 2026, el Cálculo
de Recursos, Presupuesto de Gastos, Planillas de Recursos Humanos por Categoría Programática y cargos y Ordenanza Complementaria de Presupuesto sancionado mediante Ordenanza Nº 2717 de fecha 23 de diciembre de 2025, y promulgada por este Departamento Ejecutivo mediante Decreto Nº 1114/2025--------------------------------
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto tiene carácter retroactivo al 1º de enero de 2026.-

ARTÍCULO 3º: Tomen razón las dependencias correspondientes a  sus efectos.--

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de  Decretos y 
Archívese.- --------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO Nº 001/2026.-












